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Año CXXII Panamá, R. de Panamá miércoles 31 de mayo de 2023 N° 29793

CONTENIDO

ASAMBLEA NACIONAL

Ley N° 381
(De miércoles 31 de mayo de 2023)

POR LA CUAL SE APRUEBA EL TRATADO SOBRE LOS PRINCIPIOS QUE DEBEN REGIR LAS ACTIVIDADES DE LOS
ESTADOS EN LA EXPLORACIÓN Y UTILIZACIÓN DEL ESPACIO ULTRATERRESTRE, INCLUSO LA LUNA Y OTROS
CUERPOS CELESTES, HECHO EN LAS CIUDADES DE WASHINGTON, LONDRES Y MOSCÚ EL DÍA 27 DE ENERO DE
1967

CONSEJO DE GABINETE

Decreto de Gabinete N° 19
(De martes 30 de mayo de 2023)

QUE APRUEBA LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO DE PRÉSTAMO NO. 9515-PA ENTRE LA REPÚBLICA DE
PANAMÁ, REPRESENTADO POR EL MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS, Y EL BANCO INTERNACIONAL DE
RECONSTRUCCIÓN Y FOMENTO (BIRF), HASTA POR LA SUMA DE CIENTO CINCUENTA MILLONES DE DÓLARES
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 00/100 (USD150,000,000.00), PARA APOYAR FINANCIERAMENTE EL
PRESUPUESTO GENERAL DEL ESTADO PARA LA VIGENCIA FISCAL AÑO 2023, Y OTRAS VIGENCIAS FISCALES,
BASADO EN UN “PRÉSTAMO DE POLÍTICAS DE DESARROLLO DE RESILIENCIA CLIMÁTICA Y CRECIMIENTO
VERDE DE PANAMÁ”

Resolución de Gabinete N° 48
(De martes 30 de mayo de 2023)

QUE DECLARA EL ESTADO DE EMERGENCIA AMBIENTAL EN TODA LA REPÚBLICA DE PANAMÁ FRENTE A LA
SEQUÍA PROLONGADA COMO CONSECUENCIA DE LA CRISIS CLIMÁTICA

Resolución de Gabinete N° 49
(De martes 30 de mayo de 2023)

QUE APRUEBA UN CRÉDITO ADICIONAL EXTRAORDINARIO AL PRESUPUESTO GENERAL DEL ESTADO PARA
LA VIGENCIA FISCAL 2023, CON ASIGNACIÓN A FAVOR DEL MINISTERIO DE SALUD- INSTITUTO ONCOLÓGICO
NACIONAL, POR LA SUMA DE TRES MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS
CINCUENTA Y TRES BALBOAS CON 00/100 (B/. 3,869,653.00)

Resolución de Gabinete N° 50
(De martes 30 de mayo de 2023)

QUE PRORROGA, A PARTIR DEL 1 DE JUNIO Y HASTA EL 15 DE JULIO 2023, LOS EFECTOS DEL ARTÍCULO 1 DE
LA RESOLUCIÓN DE GABINETE NO.60 DE 19 DE MAYO DE 2022, QUE ESTABILIZA TEMPORALMENTE EL PRECIO
DEL COMBUSTIBLE, CON UN APORTE DEL ESTADO HASTA POR LA SUMA DE CATORCE MILLONES
TRESCIENTOS VEINTICINCO MIL BALBOAS CON 00/100 (B/.14,325,000.00)
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Resolución AN N° 18044-RTV
(De viernes 18 de noviembre de 2022)

POR LA CUAL SE DESIGNAN A LOS MIEMBROS QUE INTEGRARÁN LA COMISIÓN VERIFICADORA DE LAS
PROPUESTAS QUE PRESENTEN LAS EMPRESAS AGROEXPORT DEL ISTMO, S.A. (AGRODEISA) Y CORPORACIÓN
DE INVERSIONES PRIVADA, S.A., PRECALIFICADAS EN LA LICITACIÓN PÚBLICA NO 01-19-RTV, PARA OTORGAR
EN CONCESIÓN LAS FRECUENCIAS 96.9 MHZ, DENTRO DE LA PROVINCIA DE BOCAS DEL TORO Y 93 .3 MHZ
DENTRO DE LA PROVINCIA DE BOCAS DEL TORO Y ÁREA NORTE DE LA COMARCA NGÖBE-BUGLE, DE LA
BANDA DE FRECUENCIA MODULADA (FM), PARA OPERAR Y EXPLOTAR COMERCIALMENTE EL SERVICIO DE
RADIO ABIERTA TIPO A (NO. 801), LA CUAL SERÁ CELEBRADA EL PRÓXIMO 24 DE NOVIEMBRE DE 2022, A LAS
10:00 A.M.

SECRETARÍA NACIONAL DE ENERGÍA

Resolución N° MIPRE-2023-0020217
(De miércoles 31 de mayo de 2023)

QUE ESTABLECE TEMPORALMENTE LOS PRECIOS MÁXIMOS DE VENTA AL PÚBLICO DE ALGUNOS
COMBUSTIBLES LÍQUIDOS EN LA REPÚBLICA DE PANAMÁ.

CONSEJO MUNICIPAL DE CHAME / PANAMÁ

Acuerdo N° 03
(De jueves 11 de mayo de 2023)

POR EL CUAL, SE MODIFICA EL ACUERDO NO.19 DEL 30 DE DICIEMBRE DE 2021 Y SUS MODIFICACIONES, EL
CUAL APRUEBA EL PRESUPUESTO MUNICIPAL DEL MUNICIPIO DE CHAME.

CONSEJO MUNICIPAL DE CHEPO / PANAMÁ

Acuerdo N° 41
(De martes 09 de mayo de 2023)

POR MEDIO DEL CUAL SE APRUEBA LA EXONERACIÓN DEL 100% DE ACTIVIDAD DISCOTECA AL SEÑOR
AGRIPINO DUQUE BARRAZA.

CONSEJO MUNICIPAL DE GUALACA / CHIRIQUÍ

Acuerdo N° 0007-2023
(De lunes 15 de mayo de 2023)

POR MEDIO DEL CUAL EL HONORABLE CONSEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE GUALACA, APRUEBA PRIMER
CRÉDITO EXTRAORDINARIO ADICIONAL AL PRESUPUESTO DE RENTAS Y GASTOS DEL MUNICIPIO DE
GUALACA, CORRESPONDIENTE A LA VIGENCIA FISCAL 2023.

Acuerdo Municipal N° 0008-2023
(De lunes 15 de mayo de 2023)

 POR MEDIO DEL CUAL SE APRUEBA POR INSISTENCIA GASTOS CONTEMPLADOS EN EL PRESUPUESTO DE
RENTAS, GASTOS E INVERSIÓN DEL MUNICIPIO DE GUALACA PARA LA VIGENCIA FISCAL DEL 2023, Y SE
ORDENA AL ALCALDE QUE REENVÍE A LA OFICINA DE CONTROL FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE
LA REPÚBLICA LA PLANILLA DEVUELTA SIN SANCIONAR POR ÉSTA, PARA QUE LOS MISMOS SEAN
REFRENDADOS POR INSISTENCIA.

CONSEJO MUNICIPAL DE POCRÍ / LOS SANTOS
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Acuerdo Municipal N° 18-2022
(De jueves 15 de septiembre de 2022)

SE APRUEBA LA ADJUDICACIÓN DE LOS LOTES DE TERRENOS, UBICADOS EN CORREGIMIENTO DE LAJAMINA,
DISTRITO DE POCRI, PROVINCIA DE LOS SANTOS, Y SE FACULTA AL ALCALDE DEL DISTRITO DE POCRI, PARA
FIRMAR LA RESOLUCIÓN DE ADJUDICACIÓN A FAVOR DE SUS POSEEDORES.

Acuerdo Municipal N° 19-2022
(De jueves 15 de septiembre de 2022)

SE APRUEBA LA ADJUDICACIÓN DE LOS LOTES DE TERRENOS, UBICADOS EN CORREGIMIENTO DE LAJAMINA,
DISTRITO DE POCRI, PROVINCIA DE LOS SANTOS, Y SE FACULTA AL ALCALDE DEL DISTRITO DE POCRI, PARA
FIRMAR LA RESOLUCIÓN DE ADJUDICACIÓN A FAVOR DE SUS POSEEDORES.

Acuerdo Municipal N° 06-2023
(De martes 18 de abril de 2023)

POR MEDIO DEL CUAL SE APRUEBA LA MODIFICACIÓN DEL ARTÍCULO CUATRO DEL ACUERDO MUNICIPAL
NO. 02-2023 DEL 17 DE ENERO DE 2023, POR EL CUAL SE APRUEBA EL PRESUPUESTO ANUAL DE INVERSIÓN DE
BIENES INMUEBLES DEL MUNICIPIO DE POCRÍ, PROVINCIA DE LOS SANTOS, PARA LA VIGENCIA FISCAL 2023.

Acuerdo N° 07-2023
(De martes 18 de abril de 2023)

POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA EL ARTÍCULO TERCERO DEL ACUERDO MUNICIPAL 15-2022 DEL 30 DE
NOVIEMBRE DE 2022, POR EL CUAL SE DICTA EL PRESUPUESTO ANUAL DE INVERSIÓN DE BIENES INMUEBLES
(IBI) DEL MUNICIPIO DE POCRÍ, PROVINCIA DE LOS SANTOS PARA LA VIGENCIA FISCAL 2022.

Acuerdo Municipal N° 08-2023
(De martes 18 de abril de 2023)

SE APRUEBA LA ADJUDICACIÓN DE LOS LOTES DE TERRENOS, UBICADOS EN CORREGIMIENTO DE LAJAMINA,
DISTRITO DE POCRI, PROVINCIA DE LOS SANTOS, Y SE FACULTA AL ALCALDE DEL DISTRITO DE POCRI, PARA
FIRMAR LA RESOLUCIÓN DE ADJUDICACIÓN A FAVOR DE SUS POSEEDORES.

AVISOS / EDICTOS
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~r.llY[j>~ 
AUTORIDAD NACIONAL DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS 

Panamá, _1_6_ de ~w_ de 2022 

"Por la cual se designan a los miembros que integrarán la Comisión Verificadora de las 
propuestas que presenten las empresas AGROEXPORT DEL ISTMO, S.A. 
(AGRODEISA) y CORPORACIÓN DE INVERSIONES PRIVADA, S.A., precalificadas 
en la Licitación Pública No 01-19-RTV, para otorgar en concesión las frecuencias 96.9 MHz, 
dentro de la provincia de Bocas del Toro y 93 .3 MHz dentro de la provincia de Bocas del Toro 
y Área Norte de la Comarca Ngobe-Bugle, de la Banda de Frecuencia Modulada (FM), para 
operar y explotar comercialmente el Servicio de Radio Abierta Tipo A (No. 801), la cual será 
celebrada el próximo 24 de noviembre de 2022, a las 10:00 a.m." 

EL ADMINISTRADOR GENERAL 
en uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: 

l. Que mediante Decreto Ley No. 10 de 22 de febrero de 2006 se reestructuró el Ente 
Regulador de los Servicios Públicos bajo el nombre de Autoridad Nacional de los 
Servicios Públicos, como organismo autónomo del Estado, con competencia para 
controlar, regular y fiscalizar la prestación de los servicios públicos de radio y televisión, 
entre otros; 

2. Que a través de la Ley 24 de 30 de junio de 1999, reglamentada en los Decretos Ejecutivos 
189 de 13 de agosto de 1999 y 111de9 de mayo de 2000, se establece el régimenjurídico 
al que están sujetos los servicios públicos de radio y televisión, con el propósito de 
promover y proteger la inversión privada en el sector, así como la competencia leal y libre 
entre los concesionarios, y mejorar cada uno de estos servicios; 

3. Que de conformidad con la citada Ley y su reglamentación, corresponde a la Autoridad 
Nacional de los Servicios Públicos, otorgar las concesiones para la operación y 
explotación de los servicios públicos de radio y televisión, sean Tipo "A" o "Tipo "B"; 

4. Que el artículo 12 de la Ley 24 de 30 de junio de 1999, dispone que las concesiones para 
la prestación de los servicios públicos de radio y televisión Tipo A, serán otorgadas previa 
celebración de un Proceso de Licitación Pública, conforme a los requisitos establecidos 
en esta Ley y supletoriamente, en la Ley 22 de 26 de junio de 2006 y sus modificaciones, 
por la cual se regula la Contratación Pública; 

5. Que el día 30 de agosto de 2022, esta Autoridad de conformidad con lo establecido en el 
Decreto Ejecutivo 189 de 13 de agosto de 1999, concluyó con el proceso de 
homologación de los Documentos Preliminares de la Licitación, en el que participaron las 
empresas precalificadas AGROEXPORT DEL ISTMO, S.A. (AGRODEISA) y 
CORPORACIÓN DE INVERSIONES PRIVADA, S.A., empresas cuyos renglones no 
están afectados por las demandas contencioso-administrativas que se encuentran bajo el 
conocimiento de la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, las cuales fueron 
comunicadas a esta Autoridad Reguladora mediante los Oficios No. 561 de 20 de febrero 
de 2020 y No. 2412 de 3 de diciembre de 2020; 

6. Que mediante la Resolución AN No. 17904-RTV de 19 de septiembre_ de 2022, esta 
Autoridad Reguladora aprobó los documentos que constituyen el Pliego de Cargos para 
la Licitación Pública No. 01-19-RTV, para otorgar en concesión las frecuencias 96.9 
MHz, dentro de la provincia de Bocas del Toro y 93.3 MHz dentro de la provincia de 
Bocas del Toro y Área Norte de la Comarca Ngobe-Bugle, en la Banda de Frecuencia 
Modulada (FM), las cuales no se encuentran afectadas por las demandas contencioso
administrativas, antes mencionadas, para operar y explotar comercialmente el Servicio de 
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. .. 
Resolución AN No. f 6094 -RTV 

anai"ná, _lfi_ de ~w de 2022 
Pa ·n'a',::? de 3 

~ 
s1 

" 0 t-" '/J adío Abierta Tipo A (No. 801), y fijó la fecha para la celebración del Acto de 
~ ~~oe;,/ presentación de Propuestas por parte de las empresas precalificadas con respecto a dichas 
'-~ frecuencias· 

' 

7. Que mediante la citada Resolución AN No. 17904-RTV de 19 de septiembre de 2022, se 
fijó como fecha para el Acto de Presentación de Propuestas, el día veintiséis (26) de 
octubre de dos mil veintidós (2022), a las diez de la mañana (10:00 a.m.), por lo que, a fin 
de cumplir en debida forma con las etapas del proceso de Licitación Pública contenidas 
en la Ley 24 de 1999 y su reglamento, esta Autoridad Reguladora, mediante la Resolución 
AN No. 17964-RTV de 21 de octubre de 2022, designó una Comisión Verificadora, 
para realizar la evaluación de los documentos establecidos en el Pliego de Cargos; 

8. Que el 21 de octubre de 2022, se recibió de parte de las empresas precalificadas 
AGROEXPORT DEL ISTMO, S.A. (AGRODEISA) y CORPORACIÓN DE 
INVERSIONES PRIVADA, S.A., solicitud para que se fije una nueva fecha para el Acto 
Público de Presentación de Ofertas, señalando que, a la fecha de presentación, no contaban 
con el documento identificado como "Carta de Crédito Irrevocable", toda vez que, a pesar 
de los esfuerzos realizados, los tiempos bancarios para la tramitación de dicho documento, 
no les permitieron contar a tiempo con dicha carta; 

9. Que mediante la Resolución AN No. 17969-RTV de 24 de octubre de 2022, se suspendió 
la celebración del Acto Público de Presentación de Ofertas, para otorgar en concesión 
frecuencias en la Banda de Frecuencia Modulada (FM), para operar y explotar 
comercialmente el Servicio de Radio Abierta Tipo A (No. 801), convocado para el día 
veintiséis (26) de octubre de dos mil veintidós (2022), a las diez de la mañana (10:00 
a.m.), y se fijó como nueva fecha para la celebración de dicho Acto Público, el 24 de 
noviembre de dos mil veintidós (2022), a las diez de la mañana (10:00 a.m.); 

10. Que en mérito de las consideraciones expuestas y en atención a que le corresponde al 
Administrador General realizar los actos necesarios para el cumplimiento de los objetivos 
y atribuciones de la Autoridad Nacional de los Servicios Públicos, de acuerdo con lo que 
establece el numeral 6 del Decreto Ley 1 O de 2006, por lo que; 

RESUELVE: 

PRIMERO: DESIGNAR a los miembros que conformarán la Comisión Verificadora de 
las propuestas que presenten las empresas precalificadas AGROEXPORT DEL ISTMO, 
S.A. (AGRODEISA) y CORPORACIÓN DE INVERSIONES PRIVADA, S.A., en el 
Acto de la Licitación Pública No. 01-19-RTV, que se realizará el próximo 24 de noviembre 
de dos mil veintidós (2022), a las diez de la mañana (10:00 a.m.), para otorgar en concesión 
las frecuencias 96.9 MHz, dentro de la provincia de Bocas del Toro y 93 .3 MHz dentro de la 
provincia de Bocas del Toro y Área Norte de la Comarca Ngobe-Bugle, en la Banda de 
Frecuencia Modulada (FM), para operar y explotar comercialmente el Servicio de Radío 
Abierta Tipo A (No. 801), cuyos nombres se detallan a continuación: 

l. Jessica Burgos, de la Unidad de Análisis Económico y Financiero. 
2. Luis O. Sánchez, de la Unidad de Análisis Económico y Financiero. 
3. Luis Serva, de la Unidad de Gestión y Fiscalización del Espectro. 
4. Jennifer Martínez, de la Oficina de Asesoría Legal. 
5. Kathyana Herrera, de la Oficina de Asesoría Legal. 

SEGUNDO: ADVERTIR a los miembros de la Comisión Verificadora que esta designación 
rige a partir de la juramentación y que deben cumplir fielmente con las disposiciones 
establecidas en la Ley 24 de 3 O de junio de 1999 y su reglamentación. 

TERCERO: COMUNICAR a los miembros de la Comisión Verificadora que en el acto 
de Toma de Posesión deben jurar lo siguiente: 

1. Que actuarán de buena fe. ~ ~ 

{,{V' ~ ~~\\l 
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. " Resolución AN No., IBOLJ-tf-. -RTV 
Panarp.á, __lfi_ de )'UhL<hv! W., de 2022 
R'gi'fia 3 de 3 

">. 
~ 

'\ 
2. Que de ninguna forma mantendrán contacto directo o por interpuesta persona con 
los participantes de la Licitación Pública, desde el momento en que tomen posesión 
del cargo, hasta la finalización de sus funciones, las cuales concluyen con la 
Resolución de la Autoridad Nacional de los Servicios Públicos, que determina si el 
participante precalificado, mantiene o no las condiciones y requisitos que le 
permitieron ser declarado precalificado mediante la Resolución AN No. 13431-RTV 
de 21 de junio de 2019. 

3. Que la evaluación de los documentos la efectuarán en atención a su capacidad y que 
la misma se verificará sin la influencia directa o indirecta de terceras personas. 

CUARTO: ADVERTIR a los miembros de la Comisión Verificadora a que deben tomar 
las decisiones en consenso o mediante votación por mayoría simple, una vez hayan evaluado 
los documentos sometidos a su consideración, en virtud de los requisitos establecidos en el 
Pliego de Cargos que contiene las "Condiciones de Precalificación" y presentado sus 
recomendaciones a esta Autoridad Reguladora. 

QUINTO: INDICAR a los miembros de la Comisión Verificadora que las discusiones 
referentes al Acto de Presentación de Propuestas serán de exclusivo conocimiento de los 
integrantes de la misma y deben abstenerse de emitir comentarios y opiniones o discutir sobre 
los documentos a evaluarse que surjan dentro de la Comisión. 

SEXTO: COMUNICAR que la presente Resolución regirá a partir de su notificación. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Decreto Ley 1 O de 22 de febrero de 2006, que modifica y 
adiciona artículos a la Ley 26 de 29 de enero de 1996; Ley 24 de 30 de junio de 1999; Decreto 
Ejecutivo 189 de 13 de agosto de 1999, modificado mediante Decreto Ejecutivo 111 de 9 de 
mayo de 2000; Resolución No. JD-2023 de 20 de junio de 2000; Resolución AN No. 13191-
RTV de 14 de marzo de 2019; Resolución AN No.13431-RTV de 21 de junio de 2019; 
ResoluciónANNo. 17904-RTV de 19 de septiembre de 2022; ResoluciónANNo. 17964-RTV 
de 21 de octubre de 2022; y Resolución AN No. 17969-RTV de 24 de octubre de 2022. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE, 

él-1 /-.ti!. ARMr ·?O FUENTES RODRIGUEZ 
Administrador General IJ<- -~ c--t~~ 

~ #-

En Panamá a los Ve.,¡ nt·i C..;1.J<.r-tru:> C~.i.f) días 

del mes de ¡.) o~ \JLr'h'"lb n.. ¡¿ de 

JO ;)).- a las~~~e la'rctcñú:yyY 

Notifico al SC:_J(L bv\ ,G tt) r . me. tJ ~ l/\ckde la 
Resolución que antecede~ (!. ¡{f-'4} 
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CONCEJO MUNICIPAL DE POCRÍ 

CERTIFICO QUE TODO LO ANTERIOR 

ES FIEL COPIA DE SU ORIGINAL 
/"}- DE ¿-t,,,,_.,'tJ DE ~) 

PROVINCIA DE LOS SANTOS 

~::- :· '· ~ ,..,.t L__, .,._jCONSEJO MUNICIPAL DE POCRI ' 
. . . C EC~ARIA7 ACUERDO MUNICIPAL Nº ¡r;(- 2-~ .t- L 
~".'')" · ·· · Del ;s· de Se tJ.Á'c,,./,a. de 2022 

' 

"Se aprueba la adjudicación de los lotes de terrenos, ubicados en 
Corregimiento de Lajamina, Distrito de Pocri, Provincia de Los Santos, y se 
faculta al Alcalde del Distrito de Pocri, para firmar la Resolución de 
Adjudicación a favor de sus poseedores". 

EL CONSEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE POCRI 

En uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: 

Que el Consejo Municipal del Distrito de Pocri, por mandato legal debe velar 
por el cumplimiento específico de los fines señalados en el Artículo 233 de la 

Constitución Nacional, referente al desarrollo social y económico de su 

población. 

Que la Nación, representada por el Ministerio de Economía y Finanzas, a 
través de la o 'irección de Titulación y Regularización, traspasó a título 

gratuito, a favor del Municipio de Pocri, doce (12) globos de terreno baldío 
nacional ubicados en el Corregimiento de Lajamina, Distrito de Pocri, 

Provincia de Los Santos, mediante la Escritura Pública número Nueve Mil 

Ochocientos Veinte y Ocho (9828) de Veintiséis (26) de Noviembre de Mil 

Novecientos Setenta y Nueve (1979). 

Que el Municipio de Pocri, considera necesario aprobar la adjudicación de 
los lotes de terreno solicitados a favor de cada uno de los poseedores, según 
consta en las fichas catastrales levantadas en el barrios catastral respectivo. 

Que mediante Acuerdo Municipal Nº 2 de 11 de mayo de 2010, por el cual se 

fija el precio de los lotes de terreno ubicados en el Distrito de Pocrí, a favor 
de sus ocupantes. 

ACUERDA: 

ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR, la adjudicación de lotes de terreno, a favor de 

las siguientes personas: 

Primer ler 2do Apellido y 
Cédula Predio Superficie 

Precio 
Nombre Apellido Apellido Casada Otros Total 

Graciela De León Batista 7-71-2037 505 497.42 74.61 
>--

Lenys Vargas Villarreal 7-707-1 559 601 207.67 31 .15 Gabriel a 
Ni Isa Villarreal Caballero 7-85-402 2706 144.53 21 .68 
Yisela 
Lenys 

Vargas Villarreal 7-707-1559 2707 305.86 45.88 
Gabriel a 

ARTICULO SEGUNDO: Establecer, como en efecto se establece, que todo 

adjudicatario tendrá un plazo máximo de dos (2) años para cancelar el precio del 
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lote de terreno, fijado por el presente Acuerdo Municipal , de lo contrario se 
mantendrá la marginal en el Registro Público a favor del Municipio de Pocrí. 

ARTICULO TERCERO: Facultar, como en efecto se faculta, al Alcalde del 
Distrito de Pocrí, para que en nombre y representación del Municipio de Pocrí, 

firme las resoluciones de adjudicación a favor de sus ocupantes. El Secretario (a} 
del Concejo Municipal certificará la autenticidad de las firmas con base en una 

copia autenticada de la respectiva resolución, la cual se inscribirá en el Registro 

Público de Panamá. 

ARTICULO CUARTO: Establecer, como en efecto se establece, que el presente 
Acuerdo Municipal se publicará en lugar visible de la Secretaría del Consejo 
Municipal por diez (1 O) días calendarios y por una sola vez en Gaceta Oficial, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo Nº 39 de la Ley Nº 106 de 8 de octubre 
de 1973. 

ARTICULO QUINTO: Establecer, como en efecto se establece, que las 

adjudicaciones aprobadas por el presente Acuerdo Municipal están exentas del 
pago de cualquier tasa, impuesto o derecho adicional al precio o valor del lote de 
terreno. 

ARTICULO SEXTO: Este Acuerdo Municipal empezará a regir a partir de su 
sanción. 

APROBADO: HONORABLE CONSEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE POCRI 

Dado en el Salón de Sesiones del Honorable Consejo del Distrito de Pocri, a los 
( /~ ) días del mes de 5 ,'s! p/;·e:.-,irc de dos mil veintidós. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

~~~ ~. / 
A. LOURDE HERRERA V. 

Secretaria 

LICDO. 
Secretario 

Fijado hoy l(f 
las q ri.OL() am 
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CONCEJO MUNiCiF'Ai.. DE POCRÍ 

CERTIFICO QUE TODO LO ANTERIOR 

ES FIEL COPIA DE SU ORIGiNAL 

/}- DE ,¿-1,,..iJ..> DE U>ZJ 

• otmno a1 P11c111 • 
HO~OR y TRABAJO 

.... 

:·:· ~~"" L~I PROVINCIA DE LOS SANTOS 
EcRETAR1A ' - CONSEJO MUNICIPAL DE POCRI 

•. " , ACUERDO MUNICIPAL Nº i9 - z.~z '-

Del ¡_:;- de $r/!.l ... ,.1"~de 2022 

"Se aprueba la adjudicación de los lotes de terrenos, ubicados en 
Corregimiento de Lajamina, Distrito de Pocri, Provincia de Los Santos, y se 
faculta al Alcalde del Distrito de Pocri, para firmar la Resolución de 
Adjudicación a favor de sus poseedores". 

EL CONSEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE POCRI 

En uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: 

Que el Consejo Municipal del Distrito de Pocri, por mandato legal debe velar 
por el cumplimiento específico de los fines señalados en el Artículo 233 de la 
Constitución Nacional, referente al desarrollo social y económico de su 
población. 

Que la Nación, representada por el Ministerio de Economía y Finanzas, a 
través de la Dirección de Titulación y Regularización, traspasó a título 
gratuito, a favor del Municipio de Pocri, doce (12) globos de terreno baldío 
nacional ubicados en el Corregimiento de Lajamina, Distrito de Pocri, 
Provincia de Los Santos, mediante la Escritura Pública número Nueve Mil 
Ochocientos Veinte y Ocho (9828) de Veintiséis (26) de Noviembre de Mil 
Novecientos Setenta y Nueve (1979). 

Que el Municipio de Pocri, considera necesario aprobar la adjudicación de 
los lotes de terreno solicitados a favor de cada uno de los poseedores, según 
consta en las fichas catastrales levantadas en el barrios catastral respectivo. 

Que mediante Acuerdo Municipal Nº 2 de 11 de mayo de 201 O, por el cual se 
fija el precio de los lotes de terreno ubicados en el Distrito de Pocrí, a favor 
de sus ocupantes. 

ACUERDA: 

ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR, la adjudicación de lotes de terreno, a favor de 
las siguientes personas: 

ler ler 2do y 
Cédula Predio Superficie 

Precio 
Nombre Apellido Apellido Otros Total 

Alonzo Cedeño Villarreal Y Otros 7-123-829 1101 5283.03 m2 1056.61 
-

ARTICULO SEGUNDO: Establecer, como en efecto se establece, que todo 
adjudicatario tendrá un plazo máximo de dos (2) años para cancelar el precio del 
lote de terreno, fijado por el presente Acuerdo Municipal, de lo contrario se 
mantendrá la marginal en el Registro Público a favor del Municipio de Pocrí. 
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ARTICULO TERCERO: Facultar, como en efecto se faculta , al Alcalde del 
Distrito de Pocrí, para que en nombre y representación del Municipio de Pocrí, 
firme las resoluciones de adjudicación a favor de sus ocupantes. El Secretario (a) 
del Concejo Municipal certificará la autenticidad de las firmas con base en una 
copia autenticada de la respectiva resolución, la cual se inscribirá en el Registro 
Público de Panamá. 

ARTICULO CUARTO: Establecer, como en efecto se establece, que el presente 
Acuerdo Municipal se publicará en lugar visible de la Secretaría del Consejo 

Municipal por diez (1 O) días calendarios y por una sola vez en Gaceta Oficial, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo Nº 39 de la Ley Nº 106 de 8 de octubre 
de 1973. 

ARTICULO QUINTO: Establecer, como en efecto se establece, que las 
adjudicaciones aprobadas por el presente Acuerdo Municipal están exentas del 
pago de cualquier tasa, impuesto o derecho adicional al precio o valor del lote de 
terreno. 

ARTICULO SEXTO: Este Acuerdo Municipal empezará a regir a partir de su 
sanción. 

APROBADO: HONORABLE CONSEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE POCRI 

Dado en el Salón de Sesiones del Honorable Consejo del Distrito de Pocri, a los 
( /S ) días del mes de Sc.tJ /.-;.,.nb re__ de dos mil veintidós. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

u A DARYS E. SORIANO A. 
Presidente del Consejo 

Fijado hoy / ~J 

las q~oo~ am 

SELLO 

~&~.f. 
LíCzjiLouRDE HERRERA v . 

~ Secretaria 

CONCEJO MUNiCW•/.\L i.:'E POCRÍ 

CERTIFICO QUE TODO LO ANTERIOR 

ES FIEL COPIA DE SU ORIGINAL 

Ir DE éf4.'/.;> DE 2.e)ZJ 
F -

~ r \Í . 
~;::!~~! 
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 
PROVINCIA DE LOS SANTOS 

JO MUNICIPAL - DISTRITO DE POCRÍ 

~1\éUERDO MUNICIPAL Nº ~~/)(lJii3 

¿g DE ~t,, / DE ~ó~.3 

POR MEDIO DEL CUAL SE APRUEBA LA MODIFICACIÓN DEL ARTÍCULO 
CUATRO DEL ACUERDO MUNICIPAL N. 02-2023 DEL 17 DE ENERO DE 2023 , POR 
EL CUAL SE APRUEBA EL PRESUPUESTO ANUAL DE INVERSIÓN DE BIENES 
INMUEBLES DEL MUNICIPIO DE POCRÍ, PROVINCIA DE LOS SANTOS, PARA LA 
VIGENCIA FISCAL 2023. 

EL HONORABLE CONSEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE POCRÍ, PROVINCIA 
DE LOS SANTOS, EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y, 

Considerando: 

Que el Honorable Alcalde del Municipio de Pocrí ha presentado ante el pleno del Concejo 
Municipal un anteproyecto solicitando la modificación del Acuerdo Municipal 02-2023, 
fechado del 17 de enero de 2023, donde se aprobó el Presupuesto Anual de Inversión de 
Bienes Inmuebles del Municipio de Pocrí, Provincia de Los Santos, para la vigencia fiscal 
2023. 

Que este anteproyecto establece que dentro de los proyectos aprobados en dicho Acuerdo 
Municipal, el proyecto de Mejoramiento del Parque Central del Corregimiento de Paritilla, 
no se cuenta con el presupuesto para desarrollar el mismo, por lo tanto solicita que se 
desarrollen los proyectos de Caminos en el Corregimiento de Paritilla, como lo solicitaron 
los participantes en la consulta ciudadana 2023. 

Que en dicha petición de modificación a este Acuerdo Municipal señala que no existe terreno 
disponible para el desarrollo de los proyectos de Construcción de Cancha Deportiva en el 
Corregimiento de Pocrí cabecera y reubicación del Vertedero Municipal del Corregimiento 
de Pocrí cabecera, por lo tanto, solicita que se realicen los proyectos de Canalización de 
Aguas Servidas, corregimiento de Pocrí y Mejoramiento del Techo de La Iglesia del 
Corregimiento de Pocrí, cabecera, tal como lo solicitaron los participantes en la Consulta 
ciudadana del 12 de enero de 2023 . 

Que el señor alcalde seftala que en la tabla que se muestra en el Artículo Cuarto del Acuerdo 
Municipal N:02-2023, los proyectos no están debidamente formulados de acuerdo con las 
exigencias establecidas para la vigencia 2023. 

Que este Concejo Municipal tomando en consideraciones las causales de petición de 
modificación antes mencionadas 

ACUERDA: 

ARTICULO PRIMERO: Modificar como en efecto se modifica el Artículo Cuarto del 
Acuerdo Municipal 02-2023 el cual quedará así: 

ARTÍCULO CUARTO: Aprobar el Presupuesto de Inversión de los Proyectos a 

ejecutarse con los fondos del Programa de Impuestos de Bienes Inmuebles por la Alcaldía 

Municipal del distrito de Pocrí. 
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.J ~ • 

CORREGIMIENTO PROYECTO MONTO 
Canalización de Aguas servidas, corregimiento de B/. 40,000.00 
Pocrí, distrito de Pocrí 

Pocrí Mejoramiento del Techo de La Iglesia del BI. 34,250.00 
Corregimiento de Pocrí Cabecera, distrito de Pocrí 

Paraíso Mejoramiento de Caminos del Corregimiento de B/.74,250.00 
Paraíso, distrito de Pocrí 

Paritilla Mejoramiento de Caminos del Corregimiento de B/s.74,250.00 
Paritilla, distrito de Pocrí 

Lajamina Mejoramiento de Caminos del Corregimiento de B/.74,250.00 
Lajamina, distrito de Pocrí 

Cañafístula Mejoramiento de Caminos del Corregimiento de B/.74,250.00 
Cañafístula, distrito de Pocrí 

TOTAL 371,250.00 

Este Acuerdo Municipal empezará a regir a partir de su sanción y promulgación 

Dado en el salón de sesiones del Consejo Municipal del Distrito de Pocrí, a los ~ días, 

del mes de olr,' [ de dos mil veintitrés (2023). 

-1 alh1 b-<..~ . 
H.R. D~

1 

É. SORI¡'NO A. 

Presidente del Consejo Municipal 

La Secretaria 

Alcaldía Municipal del Distrito de Pocrí, i S de _J)_ -----'· _ ____ _ de 2,023 

APROBADO 

EJECUTESE Y CUMPLASE. 

,.4f f' __/<;-. 
Ledo OL<fG~ -CÉDENO S. 

CONCEJO MUNICIPAL DE POCRÍ 
CERTIFICO QUE TODO LO ANTERIOR Alcalde Municipal de Pocrí 

ES FIEL COPIA DE SU ORIG~~~~ 
/ ): DE é1¿:.J/u-- DE~ ~ 

~\';' ·~-¡ LJ ~~ UÑOZV. 
: .; . . s REiARIA 

~"" Secretario 
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CONCEJO MUNICiP.AL DE POCRÍ 

CERTIFICO QUE TODO LO ANTERIOR 

ES FIEL COPIA DE SU ORIGINAL 

/::) DE _¿./"i./ o DE ~3 

"Se aprueba la adjudicación de los lotes de terrenos, ubicados en 
Corregimiento de Lajamina, Distrito de Pocri, Provincia de Los Santos, y se 
faculta al Alcalde del Distrito de Pocri, para firmar la Resolución de 
Adjudicación a favor de sus poseedores". 

EL CONSEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE POCRI 

En uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: 

Que el Consejo Municipal del Distrito de Pocri, por mandato legal debe velar 
por el cumplimiento específico de los fines señalados en el Artículo 233 de la 
Constitución Nacional, referente al desarrollo social y económico de su 
población. 

Que la Nación, representada por el Ministerio de Economía y Finanzas, a 
través de la Dirección de Titulación y Regularización, traspasó a título 
gratuito, a favor del Municipio de Pocri, doce (12) globos de terreno baldío 
nacional ubicados en el Corregimiento de Lajamina, Distrito de Pocri, 
Provincia de Los Santos, mediante la Escritura Pública número Nueve Mil 
Ochocientos Veinte y Ocho (9828) de Veintiséis (26) de Noviembre de Mil 
Novecientos Setenta y Nueve (1979). 

Que el Municipio de Pocri, considera necesario aprobar la adjudicación de 
los lotes de terreno solicitados a favor de cada uno de los poseedores, según 
consta en las fichas catastrales levantadas en el barrios catastral respectivo. 

Que mediante Acuerdo Municipal Nº 2 de 11 de mayo de 201 O, por el cual se 
fija el precio de los lotes de terreno ubicados en el Distrito de Pocrí, a favor 
de sus ocupantes. 

ACUERDA: 

ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR, la adjudicación de lotes de terreno, a favor de 
las siguientes personas: 

ler ler 2do y 
Cédula Predio Superficie 

Precio 
Nombre Apellido Apellido Otros Total 

Edgar 
Gómez Madrid Y Otros 7-94-1493 407 279.06 m2 41 .86 

Armando 

ARTICULO SEGUNDO: Establecer, como en efecto se establece, que todo 
adjudicatario tendrá un plazo máximo de dos (2) años para cancelar el precio del 

lote de terreno, fijado por el presente Acuerdo Municipal, de lo contrario se 
mantendrá la marginal en el Registro Público a favor del Municipio de Pocrí. 
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ARTICULO TERCERO: Facultar, como en efecto se faculta, al Alcalde del 

Distrito de Pocrí, para que en nombre y representación del Municipio de Pocrí, 

fi rme las resoluciones de adjudicación a favor de sus ocupantes. El Secretario (a) 
del Concejo Municip:;tl certificará la autenticidad de las firmas con base en una 
copia autenticada de la respectiva resolución, la cual se inscribirá en el Registro 
Público de Panamá. 

ARTICULO CUARTO: Establecer, como en efecto se establece, que el presente 
Acuerdo Municipal se publicará en lugar visible de la Secretaría del Consejo 
Municipal por diez (1 O) días calendarios y por una sola vez en Gaceta Oficial, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo Nº 39 de la Ley Nº 106 de 8 de octubre 
de 1973. 

ARTICULO QUINTO: Establecer, como en efecto se establece, que las 

adjudicaciones aprobadas por el presente Acuerdo Municipal están exentas del 
pago de cualquier tasa, impuesto o derecho adicional al precio o valor del lote de 
terreno. 

ARTICULO SEXTO: Este Acuerdo Municipal empezará a regir a partir de su 
sanción. 

APROBADO: HONORABLE CONSEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE POCRI 

Dado en el Salón de Sesiones del Honorable Consejo del Distrito de Pocri, a los 

( i8 ) días del mes de c:,_6 r: ·/ de dos mil veintitrés (2023). 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

LIC~~ÑO UÑOZ \ 
Alcalde Municipal-Distrito de Pocri Secretario 

ecre aria o Alcalde 
SELLO 

CONCEJO IVIUf..jí(;iPAL DE POCRÍ 

CERTIFICO QUE TODO LO ANTERIOR 

ES FIEL COPIA DE SU ORIGINAL 

i? DE .HE, ,i/.;1 DE ..2LJ2. 3 
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AVISOS 
AVISO DE TRASPASO. Para dar cumplimiento al Artículo 777 del Código de 
Comercio de la República de Panamá, yo, ELIANY JANETH CABALLERO 
VERGARA, mujer, panameña, mayor de edad, con cédula de identidad personal 
No.8-787-405, propietaria del establecimiento comercial denominado  
CRUCEROS POR EL MUNDO,  con aviso de operación No.8-787-405-2022-
574292515, ubicado en la provincia de Panamá, distrito de Panamá, 
corregimiento de Betania, Urbanización Villa de Las Fuentes, calle C Norte, 
Edificio PH Villa Nuova, departamento 7A; tengo a bien realizar de manera 
formal el traspaso de mi aviso de operación a la empresa CRUCEROS POR 
EL MUNDO, S.A. con RUC No. 155735502-2-2023. Firmado. ELIANY 
JANETH CABALLERO VERGARA cédula No. 8-787-405. L. 202-
120660977. Tercera publicación. 
_______________________________ 
AVISO. Para dar cumplimiento al Artículo 777 del Código de Comercio de la 
República de Panamá, yo, CHALE CHONG OBERTO, varón, panameño, con 
cédula de identidad personal No. 2-45-395, propietario del establecimiento 
comercial denominado JARDÍN MONTAÑA, con R.U.C 2-45-395 aviso de 
operación No. 2-45-395-2008-109569; ubicado en la provincia de Coclé, distrito 
de La Pintada, corregimiento de La Pintada, calle principal, casa 158, tengo a 
bien realizar de manera formal el traspaso de mi aviso de operación al nuevo 
propietario quien es el señor JUAN DIEGO BARCELO CHONG, varón, 
panameño, con cédula de identidad personal No. 8-887-2356. Atentamente, 
CHALE CHONG OBERTO 2-45-395. L. 11369524. Tercera publicación. 
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. . . 

... 
REPÚBLICA DE PANAMÁ 

- GOBIERNO NACIONAL -

AUTORIDAD NACIONAL DE 
ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS 
ANATI 

EDICTO Nº 1-53-23 

EL SUSTANCIADOR REGIONAL DE LA AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACION DE 
TIERRAS, EN LA PROVINCIA DE BOCAS DEL TORO. 

HACE SABER 

Que el señor (a) Rafael Moreno Gutierrez, con cedula Nº 1-724-2386, residente en Luzon, 
Corregimiento de El Empalme, Distrito de Changuinola, Provincia de Bocas del Toro. Ha solicitado 
ante la Autoridad Nacional de Administración de Tierras (ANATI), mediante la solicitud Nº ADJ-1-
69-2021 del 4 de mayo de 2021, la adjudicación a título oneroso de un globo de terreno Estatal 
Patrimonial a segregar del Folio Real 4695, Código de Ubicación # 1101, Propiedad de la Nación, 
que será solicitado en compra a la Autoridad Nacional de Administración de Tierras (ANATI), con 
una superficie de (Ohas+4,565.69 m2) ubicado en el sector de La Hortaliza, Corregimiento de El 
Silencio, Distrito de Changuinola, Provincia de Bocas del Toro. 

DENTRO DE LOS SIGUIENTES LINDEROS: 

Norte: Canal de 2.00 metros de ancho; Resto de folio real 4695, código de ubicación 1101, 
arrendado por: Chiquita Panamá L.L.C., servidumbre de paso de 3.00 metros de ancho. 

Sur: Parte del folio real 6596, código 1101; Propiedad de Bandelitt Lezcano Suira. 

Este: Canal de 2.00 metros de ancho; Parte del folio real 4695, código de ubicación 1101, 
Arrendados por: Chiquita Panamá L.L.C. 

Oeste: Resto del folio real 6596, código 1101; Propiedad de Bandelitt Lezcano Su ira. 

Para efectos legales se fija el presente edicto por quince (15) días hábiles, en lugar visible de este despacho, en la 
Alcaldía o Casa de Justicia y Paz donde está ubicado el terreno y copia del mismo se entregan al interesado para que lo 
haga publicar por tres (3) días consecutivos en un periódico de circulación nacional y por un (1) día en la gaceta oficial, 
tal como lo ordena el artículo 108 de la ley 37 del 21 de septiembre del año 1962. Este edicto tendrá una vigencia de 
quince (15) días hábiles a partir de su última publicación. 

DADO EN CHANGUINOLA A LOS CATORCE (14) DIAS DEL MES DE ABRIL DE 2023. 

ING. RICARDO MORALES. 
SUSTANCIADOR REGIONAL DE TITULACION Y REGULARIZACION 

DE LA PROVINCIA DE BOCAS DEL TORO 

Se fija en este Despacho a los __ días Se Desfija en este Despacho a los __ días 

Del Mes De de 20_. Del Mes De de 20_. 

Hora --- --- Hora 
-------~· 

202-120695698

EDICTOS
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~ 
REPÚBLIC:\ JE PANAMÁ 

AUTORIDAD NACIONAL DE 
ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS 
ANATI - GC>BIERi·!':i ~IACIONAL -

DIRECCIÓN NACIONAL DE TITULACIÓN Y REGULARIZACIÓN 
DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA REGIONAL DE CHIRIQUI 

EDICTO Nº 106 ·2023 

El suscrito Funcionario Sustanciador de la Dirección Administrativa Regional de CHIRIQUI 

HACE SABER: 

Que OLGA MARIA CHANTO GONZALEZ vecino de BAJO CERRON, corregimiento de RIO SERENO distrito de 

RENACIMIENTO provincia de CHIRIQUI con número de identidad personal 4-289·574 ha solicitado la adjudicación de un 

1
terreno baldío nacional ubicado en la provincia de CHIRIQUI, distrito de RENACIMIENTO corregimiento de RIO SERENO 

, lugar BAJO CERRON, MULR de :acionalidad PANAMEAA. MAYOR DE EDAD, CASADA ocupación INDEPENDIENTE 

dentro de los siguientes linü: ~l'\s: 

Norte: FOLIO REAL 51273 ¡J0C. REDI 32?767 CODIGO 4C06 PROPIEDAD DE MIGUEL ANGEL ESPINOZA BEITIA PLANO Nº 410-
03-16680, 

Sur: TERRENO NACIONAL OCUPADO POR: MARJELIS YAMILETH CABRERA YANGUEZ DE CEDEAO. 

Este: TERRENO NACIONAL OCUPAOD POR: SAID VIQUEZ MOREL Y OTRA PLANO Nº 410-01-22318. 

Oeste: FOLIO REAL 51997, DOC. 356610 CODIGO 4C06 PROPIEDAD DE MIGUEL ANGEL ESPINOZA BEITIA PLANO Nº 410-03-
17257 (LOTE1) 1 SERVIDUMBRE DE s:ooM A LA VIA CERRON- RIO SERENO, FOLIO REAL 51998, DOC. 356610 CODIGO 4C06 
PROPIEDAD DE OLGA MARIA CHANTÓGONZALEZ Y OTRO PLANO Nº 410-03-17257 ( LOTE2). 

con una superficie de 01 hectáreas 9483 más metros cuadrados, con --ª!_decímetros cuadrados. 

El expediente lleva el número de identificación: ADJ-4-1002 de 20 de DICIEMBRE del año 2021. 

Para efectos legales, el preseiite edicto se publicará por tres (3) días en un periódico de circulación nacional, y se fijará por 

quince (15) días hábiles conse.:.;vJivos en un lugar visible de la Dirección Regional y de la Corregiduria o Casa de Justicia 

Comunitaria de Paz; para c;f cualquier persona que sienta que la solicitud de adjudicación le afecte, podrá anunciar ante la 
1 
ANATI su oposición a la misma, hasta cinco (5) días hábiles después de efectuada la publicación en el periódico. 

FUNDAMENTO JURfDICO: artículo 5,' numeral 4, del Decreto Ejecutivo Nº 45 del 7 de junio del 2010. 
' ·. 
~ -~ 

Dado en la ciudad de David , al día,~} días del mes de ABRIL del año 2023 . 

~ 

:_f . :.~ 

202-120683347
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EDICTO No. 256 

DIRECCION DE INGENIERIA MUNICIPAL DE LA CHORRERA 
ALCALDIA MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CHORRERA. 
EL SUSCRITO ALCALDE DEL DISTRITO DE LA CHORRERA, HACE SABER 
QUE EL SEÑOR (A). YINI JITZEL RUIZ ST. ROSE. mujer, panameña, mayor de edad, 
soltera. portadora de la cédula de identidad personal No. 8-309-899 , residente en la 
Barriada El Chorro. Calle La Amistad. Celular No. 6076-5512.----------------------------------
En su propio nombre y en representación de su propia persona---------------------
Ha solicitado a este Despacho que se le adjudique a título de plena propiedad, en 
concepto de venta de un lote de terreno Municipal Urbano, localizado en el lugar 
denominado CALLE COLINAS DEL COCO de la Parcelación COLINAS DEL 
COCO Corregimiento EL COCO donde SE LLEVARA A CABO UNA 
CONSTRUCCION. distingue con el numero ......... y cuyo linderos y medidas son los 
siguiente: 

NORTE: CALLE PRIMERA CON: 15.00 MTS 
RESTO DE LA FINCA 6028 TOMO 194 FOLIO 104 COD. 8600 

SUR: PROPIEDAD DEL MUNICIPIO DE LA CHORRERA CON: 15.00 MTS 

ESTE: CALLE COLINAS DEL COCO CON: 30.00 MTS 
RESTO DE LA FINCA 6028 TOMO 194 FOLIO 104 COD. 8600 

OESTE: PROPIEDAD DEL MUNICIPIO DE LA CHORRERA CON: 30.00 MTS 

AREA TOTAL DE TERRENO: CUATROCIENTOS CINCUENTA METROS 
CUADRADOS ( 450. 00 MTS2). -------------------------------------------------------------------------
Con base a lo que dispone el Artículo 14 del Acuerdo Municipal No.11-A, del 6 de marzo 
de 1969, se fija el presente Edicto en un lugar visible al lote de terreno solicitado, por el 
termino de DIEZ (10) días, para que dentro dicho plazo o termino pueda oponerse la (s) 
que se encuentran afectadas. 
Entrégueselas senda copia del presente Edicto al interesado, para su publicación por una 
sola vez en un periódico de gran circulación y en La Gaceta Oficial. 
La Chorrera, _21__de enero de dos mil veintitrés--,..--

ALCALDE: (FDO.) SR. TOMAS VELASQUEZ CORREA 

DIRECTOR DE INGENIERIA: (FDO) ING. ADRIANO FERRER 
CERTIFICO: Es fiel copia de su original. 
La Chorrera, veintisiete (27) de enero de 
dos mil veintitrés.-

. ADRIANO FERRER 
DE INGENIERIA MUNICIPAL 

201-120536023
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